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OBJETO DE APRENDIZAJE I 
Generalidades del Derecho Penal 

 
 

1.1. Definición de Derecho Penal. 

1.2. Caracteres del derecho penal. 
1.3. Derecho Penal Objetivo. 
1.4. Derecho Penal Subjetivo. Ius 
Puniendi. 

1.5. Derecho Penal Sustantivo. 
1.6. Derecho Penal adjetivo. 
1.7. División del Curso de Derecho Penal. 
1.8. Disciplinas punitivo. Última ratio de 
la política social. 

1.10. El derecho Penal del Enemigo. 
1.10.1. La teoría de Günther Jakobs. 
1.10.2 Críticas al derecho penal del 
enemigo. 

2016 



[Capte la atención de los lectores mediante una cita importante 
extraída del documento o utilice este espacio para resaltar un 

punto clave. Para colocar el cuadro de texto en cualquier lugar 

de la página, solo tiene que arrastrarlo.] 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Identifica las corrientes de 
pensamiento filosófico y 
académico. 

 

OBJETO DE APRENDIZAJE II 
ESTRUCTURA DE LA NORMA PENAL, 

DELITO, PENA Y MEDIDA DE SEGURIDAD. 
 

2.1. Estructura de la norma penal. 
2.2. Estructura básica. 
2.3. Normas Penales en blanco. 
2.4. Normas Penales de remisión. 
2.5. Normas Penales incompletas o 
complementarias. 

2.6. Definición de delito. 
2.7. Definición de penalidad. 
2.7.1. Fin retributivo de la pena. 
2.7.2. Fin preventivo general de la 
pena. Positivo – Negativo. 
2.7.3. Fin preventivo especial de la 
pena. Positivo – Negativo. 
2.7.4. Orientación constitucional del 
sistema penitenciario. 
2.8. Las medidas de seguridad. 
Naturaleza y definición. 

2.7.5. Estado de derecho 
2.7.6. Estado de policía. 

OBJETO DE APRENDIZAJE III 
TEORÍA DE LA LEY PENAL. 

1. Fuentes del derecho penal. 
2. Interpretación de la ley penal. 
2.1. Diversas Clases de Interpretación. 
2.1.1. Por su origen o los sujetos que la 
realizan. 

2.1.2. Por los métodos empleados. 
2.1.3. Por sus resultados. 
2.1.4. La analogía y la Mayoría de razón 
en materia penal. 
3. Ámbitos de validez. 
3.1. Temporal. 
3.2. Personal. 
3.3. Espacial. 
3.4. Material. 

OBJETO DE APRENDIZAJE IV. 
EVOLUCIÓN DE LAS IDEAS PENALES. 

4.1. Etapas. 
4.1.1. Venganza privada. 
4.1.2. Venganza Divina. 
4.1.3. Venganza Pública. 
4.1.4. Humanismo. 
4.2.5. El momento científico. 
4.2. Escuelas Penales. 
4.2.1. Clásica. 
4.2.2. Positiva. 
4.2.3. Tercera Escuela. 
4.2.4. Dirección Técnica Jurídica. 

4.2.5. La escuela sociológica alemana. 
4.3. El Derecho Penal en México. 
4.3.1. El derecho Penal Precortesiano. 
4.3.2. El derecho penal Colonial. 
4.3.3. El derecho Penal en el México 

Independiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Distingue la fuente del 

Derecho Penal y las 

fuentes de Derecho en 

general, sus principales 

formas de interpretación 

y sus ámbitos de validez. 
 
 

Diferencia la estructura 

de la norma penal, el 

delito como fenómeno 

jurídico, las penas y las 

medidas de seguridad, así 

como diferentes 

corrientes filosóficas, 

legales y académicas 

sobre estos temas. 



 
 
 
 
 

 OBJETO DE APRENDIZAJE V. 
CLASIFICACIÓN DE LOS DELITOS. 

5.1. Por su gravedad. 
5.2. Por su conducta. 
5.3. Por su duración. 
5.4. Por su resultado. 
5.5. Por su forma de persecución. 
5.6. En razón del elemento subjetivo 
genérico. 

5.7. Por el número de sujetos que 
intervienen. 
5.8. Por su materia. 

Clasifica los diversos delitos atendiendo 
a diferentes criterios. 

OBJETO DE APRENDIZAJE VI 
CIENCIA DEL DERECHO PENAL. 

Comprende la estructura del delito, y 
compara las diversas corrientes 
teóricas. 

6.1. Definición de teoría del delito.  

6.1.1. Descripción Breve y General de los  

elementos positivos y negativos del  

delito.  

6.2. Principios elementales del derecho  

penal.  

6.3. Axiomas de Ferrajoli.  

 



 
 
 

CRONOGRAMA 
 
 

 

Objetos de estudio Semanas 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

I                 

II                 

III                 

IV                 

V                 

VI                 

 

Así lo acordó la Academia de Maestros de Introducción al Derecho Penal a propuesta del Dr. Jaime Ernesto 

García Villegas. 



 


